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NOTA ESTADOS FINANCIEROS 

De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado 
decida separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá 
derecho al desahucio del mismo que es calculado sobre el 25% de su última remuneración 
por el tiempo trabajado. 

5. CAPITAL SOCIAL 

Ai 31 de diciembre del 2013, el capital autorizado consiste en 800 acciones de un valor 
nominal de US$1.00 cada una. 

6. RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiada 
como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. El saldo 
de esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 

ospitiliüda §n §u totalidad, 

7. RESULTADOS ACUMULADOS 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el saldo de las ganancias de ejercicios anteriores 
generados bajo la normativa anterior, están a disposición de los accionistas y puede ser 
utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de 
impuestos, etc. 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Nomias Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para pequeñas y medianas empresas PYMES, que se 
registraron en el patrimonio resultados acumulados subcuenta "Provenientes de la primera 
idopción" qu§ generaron un saldo deudor, podrá §§r absorbido por los Resultados 
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
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financieros dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aperiurB bajo NIIF para Pymes a dicha fecha. La fecha de adopción de las 
NIIF para la Compañía es el 01 de enero de 2012. 
La Sección 35- "Transición a ta NIIF para ia Pymes" permite a las Compañías que 
convergen sus estados financieros de Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para pymes el utilizar 
excepciones y exenciones de carácter obligatorio u optativo, considerando que en ia 
mayoría de los casos son de aplicación retroactiva. 

HECHOS OCURRIOOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 1 de Enero del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros,no se produjeron 
eventos que en opinión de ia Administración pudieran tener un efecto importante sobre los 
estados financieros adjuntos. 

Pongo a vuestra Disposición Los Estados Financieros del Presente ejercicio Económico 2013 
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